
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3151

QUILLÓN, miércoles 31 diciembre 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3666

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,41-74

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-1092

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) ¡ESTEBAN VILLEGAS/Y COMPAÑÍA LIMITADA RUT:76.081.485-7

LA SUMA DE $:350.350

Y SON:TRESCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

R LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 7951 POR $ 350.350.- DE ESTEBAN VILLEGAS Y CÍA

ADQUISICIÓN DE PILAR TIPO ACMA PARA CONSTRUCCIÓN DE FUNDACIONES DE STAND

EL MARCO DE MEJORAMIENTO DEL BALNEARIO MUNICIPAL. SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 105, ORDEN

COMPRA N" 5041-74-SE14 , DECRETO ALCALDICIO N° 3718, DEL 21 DE NOVIEMBRE 20014 ,
1

QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO. SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 110 / 2014, FIRMADO

NÉSTOR CID PEDREROS D.O.M., FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE MERCADERÍA Y

DE MOVIMIENTOS DE BODEGA . .. . _______^____
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CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153102004001015 401000 Construcción Mejoramiento

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE

350.350

HABER

350.350

RUT
76081485-7

76081485-7

DCTO.
F-7951

C-0

TOTALES : 350.350 350.350


